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Regional – Centro de Innovación Verde (GreenHub) 1.0 de América Latina y el Caribe 
 
 
 
 El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”), o al 
representante que él designe, para que en nombre y representación del Banco, y como agencia 
implementadora del Fondo para una Tecnología Limpia (“CTF”), una ventanilla de financiamiento 
de los Fondos de Inversión en el Clima, formalice el convenio o los convenios que sean 
necesarios con la finalidad de establecer una facilidad, a ser administrada por la Oficina del 
Fondo Multilateral de Inversiones (el “BID Lab”), por un monto de (i) hasta US$8.300.000 para 
apoyar a las nuevas empresas, la industria, las MIPYME y los hogares a adoptar o promover el 
uso de soluciones de energía renovable, eficiencia energética y economía circular en América 
Latina y el Caribe, y (ii) hasta US$1.000.000 en cooperación técnica no reembolsable para el 
desarrollo de capacidades en el ecosistema de innovación de tecnologías limpias, y adoptar las 
demás medidas que sean pertinentes para la ejecución de la propuesta de proyecto contenida 
en el documento PR-5036. 
 
 
 

(Aprobada el 27 de octubre de 2022) 
 


